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suficientes, no sólo para atender á las muchas necesi
dades de su vida, forzosamente algo desordenada á con
secuencia de su vocación de propagandista y de las 
persecuciones y destierros que venía sufriendo, sino 
también para editar tantos libros, folletos y periódicos 
como ha publicado. 

E l año 1841 empezó á escribir sobre literatura y po-

S. F E R N A N D O G A R R I D O . 

No habrá quizá un español de cuan
tos viven en centros de población de 
cierta importancia y miran con algún 
interés el movimiento social y político 
en nuestra patria, el cual no haya oido 
hablar del infatigable propagandista po
lítico-socialista á quien dedicamos es
tos apuntes. Su vida errante, unas ve
ces propagando sus ideas y otras des
terrado y perseguido por nuestros go
biernos reaccionarios, y sus innumera
bles trabajos sociales y polít icos han 
hecho que su nombre sea muy conocido 
en todos los ámbitos de España, y más 
aún en las naciones extranjeras. Pero 
como pocos conocen los detalles de su 
vida publica, vamos á darlos á conocer 
faciendo de ellos un breve resumen. 

Nació Fernando Garrido en Carta
gena el ñ de Enero de 1821. A los d#Z 
y seis años se estableció con su familia 
e * Cádiz, y se dedicó á la pintura, á 
c u y o arte sentía grande afición, y lo ka 
f r e í d o hasta que la falta de vista le 
°bligó á dejarlo ya en 1860, hasta cuya 
fecha le habla proporcionado medios D . F E R N A N D O G A R R I D O . 



litica en algunos periódicos de Cádiz, tales como La Es
trella, La Caricatura,,El Infierno, El Santo del Via 
y El Demócrata de Cádiz. Loa dos últimos eran demo
cráticos y uno con tendencias autonomistas. 

En 1845 vino á Madrid, y al año siguiente publicó 
una Revista decenal titulada La A tracción, que tuvo 
tres meses de vida, pero que respondió á su título, pues
to que, gracias á ella, se formó en Madrid el primer 
núcleo de demócratas socialistas, del que formaron 
parte Sixto Cámara, Ordax Avecilla, y otros que sería 
prolijo enumerar. 

En 1847, en unión con Federico Beltran, Juan Sala, 
Sixto Cámara, Manuel María Coronado y algunos otros, 
fundó Garrido la Organización del Trabajo, periódico 
bisemanal, en el que se exponía la teoría societaria de 
Carlos Fourier, de la cual parece haber sido siempre 
partidario. Este periódico fué suprimido como otros 
muchos por el gobierno de Narvaez en Mayo de 1848. 

En 1849, subdividido ya en tres el primer grupo de 
demócratas socialistas, publicó Garrido El Eco de la 
Juventud, en cuya redacción tomaron parte varias de 
las personas citadas y D. Domingo de la Vega, Cancio 
Yillamil, Rodriguez Pinilla y otros. Aquel mismo año 
publicó un folleto titulado Propaganda democrática 
délos viejos partidos políticos, del que se hicieron en 
pocas semanas dos ediciones. 

En 1850, El Eco de la Juventud, de Garrido, La Re
forma, de Sixto Cámara, y otro de Ordax Avecilla ti
tulado La Creencia, se refundieron en uno titulado La 
Asociación, diario demócrata-socialista que dirigió Or
dax Avecilla, en cuya redacción tomaron parte los re
dactores de los periódicos refundidos en él, agregando 
D. Francisco Javier Moya, D. Francisco de Paula Cana
lejas y otros escritores que más tarde han abandonado 
sus ideas de entonces. Aquel mismo año publicó un fo
lleto titulado Defensa del Socialismo; pero el gobierno 
suprimió La Asociación y denunció el folleto, siendo su 
autor condenado á cincuenta y cuatro meses de cárcel, 
y encerrado en el Saladero en Mayo de aquel año, 
de donde salió á los catorce meses, pero con la condi
ción de marcharse al extranjero. 

Estando en el Saladero publicó un folleto titulado 
La democracia y las elecciones del 10 de Mayo, y con
tribuyó además á la fundación y publicación de El Ta
ller, suprimido por el gobierno, y de El Trabajador, 
periódicos semanales, en unión con los malogrados An
tonio Ignacio Cervera, José Vich, Leandro Rubio, Fe
derico Beltran y otros escritores demócratas-socia
listas. 

Expulsado de España Garrido, fué á Londres, donde 
en unión con Antonio del Riego representó á la demo
cracia española cerca del Comité Europeo, compuesto 
de Mazzini, Kosus y Ledrou Rollin. Desde allí colaboró 
en la Fraternidad y en otros periódicos que en Madrid 
publicaban sus amigos. 

Volvió á España en los primeros dias de la revolu
ción de 1854, y publicó un folleto titulado Espartero y 
la Revolución, de que se hicieron muchas ediciones, y 
cuyo objeto era demostrar que, dada la índole de aquel 
movimiento revolucionario, aunque permanecía en su 
palacio, no era ya IsabelU, en realidad, reina de Espa

ña; que el verdadero jefe de la nación aclamado por el 
pueblo era Espartero, y el gobierno de éste denunció el 
folleto, y Garrido fué conducido al Saladero. Compare
ció al cabo de un mes delante del Jurado. Defendiólo 
Castelar, que con este motivo pronunció su segundo dis
curso, y fué absuelto por unanimidad, pero no quedó en 
libertad, porque habiendo fundado en unión con Anto
nio Ignacio Cervera el periódico titulado Las Barrica
das, en el que se sostenía la misma tesis que en el fo
lleto citado, todos los números, que ascendían á 28, fue
ron denunciados, y Garrido aceptó la responsabilidad 
de todos ellos, por lo cual tuvo 28 causas y compare
ció 14 veces ante el Jurado, siendo en todas ellas 
absuelto. 

Como estos hechos constituían jurisprudencia, resul
tando de ello que el Jurado pensaba como Garrido en 
aquella cuestión determinada, el Gobierno presentó á las 
Cortes la famosa declaración, en la que éstas afirmaron 
que Isabel II y toda su descendencia reinaban y reina
rían en España, dando ocasión á que por primera vez, 
desde que se estableció el régimen parlamentario, 21 di
putados votaran contra el trono y la dinastía. Después 
de la declaración de las Cortes, el Gobierno sebreseyó 
todas las causas pendientes, y Garrido fué puesto en l i 
bertad. 

En La Voz del pueblo primero, y en La Democra
cia después, continuó este propagandista su campaña 
durante el bienio contra el trono y la dinastía. 

En esta misma época fué cuando Garrido escribió 
para el teatro una pieza que correspondía á sus ideas y 
tendencias, y que se titulaba Un dia- de Revolución, 
cuyo argumento estaba tomado de la revolución france
sa del 48, y se representó con gran éxito toda una tem
porada en el teatro de Lope de Vega. 

En 1855 publicó en Lérida un nuevo folleto titulado 
La República Democrática Federal Universal, nocio
nes elementales de los principios democráticos. El fo
lleto fué secuestrado y Garrido preso, estando á punto 
de ser juzgado por un consejo de guerra, por estar la 
provincia en estado de sitio; en fin, fué juzgado por el 
Jurado que absolvió por unanimidad el folleto, siendo 
puesto en libertad el autor, y permitiendo que circula
se libremente la obra. 

Agotada rápidamente la edición en Calaluña, se hizo 
otra en Madrid, á la cual puso un prólogo Emilio Cas-
telar. Antes de que acabara el bienio publicó la tercera 
edición, y después, hasta 1869 se hicieron otras tres 
ediciones clandestinas en Cataluña, y desde los prime
ros dias de la revolución de 1868 hasta 1871, se publica
ron en la casa editorial de Mañero de Barcelona otras 
tres ediciones, sumando todas más de 85.000 ejempla
res. Este folleto se imprimió después en Montevideo, y 
se tradujo al Italiano. Después de las jornadas de 1856, 
emigró Garrido en unión con Sixto Cámara, Romualdo 
Lafuente y otros demócratas de los que heroicamente 
habían combatido en Madrid. Volvió á Cádiz en 1857, y 
en unión con los dos hermanos Bartorello, el desgracia
do Rafael Guillen y otros escritores y escritoras socia
listas publicó El Pensil de Iberia, y además un folleto 
La Democracia y sus adversarios, en el que combatía 
el neo-catolicismo. Poro el Gobernador no lo dejó poner 



en circulación, y se publicó más tarde en Barcelona 
con un prólogo de D. José María Orense. Desterraron á 
Garrido de Cádiz á Granada el año 58, siendo Ministro 
de Gobernación el Sr. Posada Herrer.i, y á los catorce 
dias de estar en Granada le dieron pasaporte para el 
extranjero, marchándose á Lisboa, de donde volvió á 
Cádiz en 1859. 

En Julio del mismo año fué preso, y rigurosamente 
escoltado, conducido á Sevilla, donde al cabo de tres 
meses fué juzgado por un consejo de guerra que le de
claró absuelto por unanimidad y puesto en libertad. 
Acusábanlo de complicidad en la conspiración que costó 
la vida al desgraciado Sixto Cámara y á otros cinco 
militares y paisanos que murieron en el cadalso, conde
nados por querer derribar el trono y las instituciones. 

Puesto en libertad, fué Garrido á Barcelona, donde 
publicó aquel mismo año dos tomos en 4.° de composi
ciones literarias, en prosa y en verso, y varias piezas 
de teatro, con el pseudónimo de Evaristo Ventosa, y 
un tomo en 4.° titulado La Regeneración de España. 
También escribió en un tomo la biografía de su malo
grado amigo Sixto Cámara. En 1860, cuando fué Isa
bel II á Barcelona, circuló una proclama contra ella; 
atribuyéronla á Garrido, y éste, aunque no era quizá el 
autor, tuvo que emigrar de nuevo. 

Refugiado en Paris primero y en Londres después, 
escribió el folleto titulado La Democracia y el socialis
mo, que se publicó con un prólogo de Mazzini, y del 
que circularon en la Península dos numerosas edi
ciones. 

En 1862, publicó en francés, en Bruselas, La Espa
ña contemporánea: sus progresos morales y materia
les en el siglo XIX. E l éxito de esta obra fué tan gran
de, que en los años siguientes se hicieron de ella dos 
traducciones en alemán, una en Leipzig y otra en Vie-
na, y después se tradujo también al dinamarqués en 
Copenhagne, al polaco en Varsovia y al ruso en San Pe-
tersbnrgo, y por último, se publicó en español, en Bar
celona, el año 65. 

En 1864, contribuyó Garrido á la redacción de La 
Democracia, de Castelar, y á la de La Discusión, 
cuando sobrevino la cuestión entre socialistas ó indivi
dualistas. 

En 1865, bajo el pseudónimo de Alfonso Torres de 
Castilla, empezó el editor Mañero, de Barcelona, la pu
blicación de la obra de Garrido, titulada Historia de 
las persecuciones políticas y religiosas desde los tiem
pos antiguos hasta nuestros dias en todos los países 
de Europa, que consta de seis tomos con más de 7000 
Páginas en folio. Esta obra ss terminó en 1867, y des
pués se tradujo al inglés y se publicó en Londres. 

En 1864, se publicó en Barcelona, y en dos tomos, la 
°bra de Garrido Historia de las asociaciones obreras 
de Europa. 

En 1863, emprendió la publicación de la Historia de 
los crímenes del despotismo, en cuatro tomos en folio, 
y también con el mismo pseudónimo de Alfonso Torres 
de Castilla. 

Antes de acabar la publicación do ésta, empezó otra 
ulada L a Humanidad y sus progresos; pero al ter

minarse el primer tomo, el libro fué excomulgado por 

el obispo de Barcelona, suspendiéndose su publicación. 
Llegó á Madrid el 1.° de Octubre de 1868, y publicó 

el primer documento republicano que vio la luz á raíz 
de la revolución de Setiembre. Fué una hoja suelta t i 
tulada El nuevo rey de España, de la que se tiraron 
centenares de miles de ejemplares en Madrid y en pro
vincias, reimprimiéndose en éstas en más de veinte po
blaciones distintas. También en los primeros meses del 
año de 1869 publicó en forma de hojas sueltas las car
tas políticas dirigidas al pueblo español que le manda
ron del extranjero sus amigos Luis Blanc, Félix Pyat, 
Garibaldi y Charles Tanvetty. 

Antes de terminar el año 1868, fué Garrido á Barce
lona y emprendió la publicación de El último Borbon 
de España, que forma tres tomos con cerca de 4000 pá
ginas. Escribió además en el periódico La Igualdad 
desde su fundación, en Octubre de 1868. 

Fué elegido por Cádiz diputado para las Cortes de 
1869, siendo al mismo tiempo propuesto candidato por 
otros varios distritos. 

En 1870, publicó en Madrid una obra titulada La 
historia de las clases trabajadoras, que forma un to
mo de cerca de 1100 páginas. 

En 1871, publicó el diario La Revolución social, 
que, perseguido por el ministerio Sagasta, llevó á Gar
rido á la cárcel, emigrando luego á Portugal, de donde 
volvió al formarse el ministerio Zorrilla en 1872. En 
las Cortes posteriores á las Constituyentes del 72, fué 
diputado por el tercer distrito de Sevilla, y apenas pro
clamada la República, fué nombrado Intendente general 
de Hacienda de las Islas Filipinas, de donde regresó á 
Cádiz después del golpe del 3 de Enero, llamado por el 
Gobierno en comisión del servicio á fin de Diciembre. 

En los seis meses que tuvo á su cargo la Adminis
tración de Hacienda de aquellas Islas, no sólo subieron 
las rentas públicas, así la de Aduanas como la del Taba
co, sino que mandó á la Península más de 75.000 quin
tales de género, y pagó letras giradas á su cargo por el 
Gobierno por valor de tres millones de pesetas. 

No pudiendo avenirse su espíritu inquieto con la ar
bitraria dictadura imperante en España á su llegada á 
Cádiz, pasó á Lisboa, donde volvió á dedicarse á la pin
tura y publicó un folleto titulado La Religión Católica, 
la Rebelión Carlista y la República Federal en Es
paña. 

Por exigencias del Gobierno español, según se dijo, 
el Gobierno portugués expulsó á Garrido el mes de Ju
lio del año 74, lo mismo que á los Sres. Benot y Gu
mersindo de la Rosa, siendo la causa aparente, la pu
blicación, en Lisboa, de un periódico titulado La Nueva 
Europa. Garrido no abandonó á Portugal, sin embargo, 
permaneciendo oculto en Oporto, hasta que por fin, en 
el año 1876, pasó á París, donde continuó dedicándose á 
la pintura é hizo una campaña de dos años, publicando 
sobre las cosas de España cartas y artículos en los pe
riódicos Le Rappel, Le Bien Public y Les Droits de 
V homme, por lo que estuvo varias veces en grave pe
ligro de ser expulsado de Francia. 

En 1879 volvió á España, y se estableció en Barce
lona, donde publicó un folleto titulado La Cooperación, 
nociones teórico-prácticas sobre las sociedades coopera-



tivas, y una obra histórica titulada La Restauración 
teocrática, progresos y decadencia del catolicismo en 
España, colaborando además en la redacción del perió
dico autonomista L a Union. 

A principios de 1880 vino á Madrid, donde ha publi
cado dos nuevas obras tituladas La Revolución en la 
Hacienda del Estado, de las Provincias y en los Mu
nicipios; y otra, Pobres Jesuítas, y alguna más bajo 
pseudónimo. 

Si á todas esas obras se agregan innumerables ar
tículos de periódico, correspondencias para periólieos 
franceses, italianos, ingleses, americanos, etc., y su co
laboración en revistas extranjeras y españolas, habría 
para formar con sus obras una numerosísima bibliote
ca. Para llevar á cabo tan arduas tareas ha tenido que 
apelar más de una vez á la ayuda y colaboración de 
amigos para poder cumplir con sus compromisos, pues
to que el escribir no le impedía tomar una parte muy 
activa en la polí t ica. 

Así, por ejemplo, según él mismo dec l i ra , D. Juan 
Sala fué su colaborador en la Historia de los crímenes 
del despotismo, que estaba á medio publicar al t r iun
far la revolución de 1868 y D. Ramón Gala, en la Histo
ria de las clases trabajadoras, que tuvo que abando
nar Garrido para i r en Agosto de 1870 á Par í s , en co
misión, que le dio el Directorio del partido republicano 
federal, junto con D. Estanislao Figueras. Tales son las 
principales noticias biográficas de Garrido. 

II. 

Gomo se ve, estos apuntes tienen un carácter más 
bien narrativo que crí t ico, pues habiendo dominado en 
la propaganda de Fernando Garrido el espír i tu socialis
ta sobre el político, no ha podido tener en los Gobier
nos anteriores á la restauración la importancia á que le 
hacían acreedor su laboriosidad, su consecuencia y su 
infatigable celo por propagarlas ideas democrá t icas . 
Esto responde, naturalmente, á una ley histórica. 
Guando en un pueblo comienzan á presentarse los albo
res de la libertad, aparecen confundidas todas las ideas; 
cuando ya se van despejando las sombras, vánse distin
guiendo unos de otros los objetos, viéndose sus verda
deras proporciones y colocándolos en el lugar que por 
su naturaleza les corresponde. Así es que casi todos los 
demócratas fueron en un principio y al mismo tiempo 
socialistas; pero según iban los tiempos avanzando, 
fueron separándose las ideas. Para los más, deben pre
ceder las reformas políticas á las sociales, que deben 
hacerse después lentamente y con cierta medida, para 
no traer grandes perturbaciones que iñlpedirían segu
ramente realizar el fin que todos nos proponemos, á 
saber, el mejoramiento de las clases desheredadas, sin 
desheredar por ello á las acomodadas. 

Fernando Garrido ha propagado y defendido, según 
parece, la completa simultaneidad de las reformas, y 
ésto, en unión de su gran modestia y de su carác ter in
dependiente, han sido, en nuestro sentir, la razón prin
cipal de que, á pesar de haber sido uno de los más ce
losos propagandistas de las ideas democráticas, no 
haya tenido oficialmente la importancia política á que 
le hacían acreedor sus trabajos. 

C A S T E L A R Y SU POLÍTICA. 
(Con t inuac ión . ) 

I V . 

El partido democrático español es, y tiene 
que ser revolucionario, mientras no haya le
yes que dejen expeditos los caminos del dere
cho y libres los medios de la razón. E l Go
bierno de los doctrinarios no pertenece á los 
convencibles ni á los que ceden á las invoca
ciones de la justicia, y dejan su puesto á los 
cambios que dicta el espíritu de los tiempos 
ó la opinión pública. N i Castelar con su in
mensa erudición probará que j amás un Go
bierno de esta índole abandonó espontánea
mente el poder, ni con su elocuencia ha rá ta
les argumentos que convenzan de la posibili
dad de un cambio pacífico en favor de la so
beranía nacional, incompatible con la sobera
nía absoluta de los reyes. Es tranquilizador 
que se proclame la paz; es bueno que se des
truya el instinto anárquico de los revoltosos 
de profesión; es justo que los partidos sólo se 
dispongan á satisfacer ineludible necesidad 
sin traspasar el límite ni hacer del motín un 
modo de vida; pero hay gran distancia hasta 
suponer que con la prensa y la palabra pue
dan ser arrojados los Gobiernos que desan
gran á los pueblos y las jaur ías de aduladores 
y cortesanos que no tienen otro porvenir que 
su flexibilidad y sus privilegios. Y para pre
caver peligros, si se viesen amenazados por 
los comicios, la ley se restringiría hasta de
jar por electores á los más fáciles de seducir 
y de intimidar; y en último caso, los reyes 
tienen generalmente el derecho de disolver 
las Asambleas poco obedientes á sus Gobier
nos. Es casi imposible que dichos Gobiernos 
mueran sin revolución y sin ser obligados 
por la fuerza. Toda la historia que sabe Cas-
telar no producirá tal vez un ejemplo que que
pa imitar. 

Por tanto, cuando conspiran los demócratas , 
es, primero, porque las leyes mutilan la per
sonalidad moral; segundo, por el sentimiento 
de la soberanía de las naciones, teoría que ya 
no necesita ser m á s demostrada; se agitan 
porque, mientras subsistan ciertos Gobiernos, 
España carecerá de representación en el mun
do sin revelar un genio que existe latente, y 
sin influir en el concurso de las naciones, por
que aún faltan palabras, ceremonias y extra-

II vagancias para consagrar á inacabables ra-



zas hartas de despojos mientras todo se abis
ma en la miser ia y se entrega a l desden; se 
abitan porque, mientras todo el mundo avan
za el cá lculo de los doctrinarios aglome
ra elementos tradicionales para embrutecer 
al pueblo y hacer de E s p a ñ a un Paraguay del 
Dr. Francia . Si el Gobierno doctrinario tiene 
su origen en la i n s u r r e c c i ó n de Sagunto, el 
pueblo tiene derecho á recabar el dominio de 
sí mismo por los medios l eg í t imos que la ne
cesidad le sugiera. Y a callen ú otorguen, los 
miembros m á s pensadores de la democracia 
es tán por el cambio de Gobierno s in que se 
les pueda tachar de revoltosos impenitentes: 
aun aquellos que en Inglaterra, en Italia ó en 
el Bras i l a cep t a r í an de buen grado las leyes, 
sin perjuicio de propagar m á s avanzadas doc
trinas, estiman urgente un cambio de Gobier
no en E s p a ñ a , do l iéndoles la triste necesidad 
ile que sólo á costa de males y desgracias bro
te un árbol m á s frondoso para el porvenir. 
Castelac, pues, no sólo ha callado, sino que 
condena explíci ta y c a t e g ó r i c a m e n t e todo co
nato de fuerza; su silencio h a b r í a dejado en 
libertad á sus amigos; su dec l a rac ión les obli
ga ó á separarse, ó á conformarse para toda 
la eternidad con l a pol í t ica de C á n o v a s ; ni la 
brillante y grandiosa palabra de Castelar, ni 
aunque hubiera en E s p a ñ a diez m i l Castela-
res, ha r í an que renunciaran los doctrinarios 
á sus lucrativos beneficios. 

Tres meses hace, que en carta escrita por 
el tribuno á Olias, Abarzuza y d e m á s m i e m 
bros del Comité central, refiere c ó m o el Go
bierno, a d e m á s de exist i r leyes malas , se bur
la de ellas, c ó m o no se ampara n i n g ú n dere
cho, ni se proyecta n inguna empresa, ni se 
respeta ninguna g a r a n t í a , ni se medita n in 
gún remedio; y que l a reacc ión se pronuncia 
con m á s fuerza, hasta parecer, con sus pa la 
bras, que el car l i smo en vez de vencido sea el 
vencedor, y l a obra del progreso sea hollada 
por nefandas tradiciones. Y s in embargo de 
todo esto, ¿ha de sufrir el pueblo indefinida
mente los achaques que el orador deplora? 
¿Cuál s e r á el t é rmino? ¿cuál la medida de la 
Paciencia? ¡ A b a n d o n a d toda esperanza! Hé 
a Quí la fó rmula . ¡Sufrid a m p a r á n d o o s en leyes 
tradicionales; contemplad c ó m o se recoge l a 
escoria arrojada por los franceses, y se abren 
conventos á centenares, y se arrojan c a t e d r á 
ticos liberales, y se imponen textos que t ra 
ten á la libertad de fantasma y á la democra
cia de c r imina l chusma; esperad cien, qu i 
nientos anos, hasta que los doctrinarios se 

fatiguen de cobrar y de recibir adulaciones; 
dejaos perseguir, encarcelar, desterrar por 
pensar generosamente; haced saludos á to
dos los arlequines y á todos los impostores; 
dejad pasar el tiempo, aunque se os consuman 
las e n t r a ñ a s y el rubor de la v e r g ü e n z a colore 
vuestro rostro! ¿No es eso lo que se proc lama 
al rechazar en absoluto l a conquista por la 
fuerza cuando es imposible por l a razón? Pero 
Castelar no ha podido i r tan lejos: él en s i tua
ciones m i l veces preferibles, en Setiembre de 
1869, p rovocó la revoluc ión contra P r i m y su 
l iberal Gobierno. 

V . 

E l per íodo anormal y e x t r a ñ o , l a conducta 
a l g ú n tanto vaga de Castelar en la ú l t ima épo
ca, las oscuridades que nos llenaban de ansie
dad á sus correl igionarios y admiradores, 
han venido á definirse unas y disiparse otras, 
bien tristemente, en el discurso de A l c i r a . D i 
versas partes tiene el discurso sobre p r i n c i 
pios, p r á c t i c a s y circunstancias. Quiere hacer 
cr íable el gobierno d e m o c r á t i c o , y aconseja l a 
mayor prudencia, la mora l m á s r íg ida . E x p l i 
ca los sucesos de a ñ o s anteriores, y se defien
de contra los que le censuraron y ca lumnia 
ron. Dice que existe disentimiento entre la l i 
bertad y el clero, y que es preciso aprovechar 
las buenas disposiciones de León XIII para, 
buscar una conci l iación que a l menos separe 
de los asuntos polí t icos á los ec le s i á s t i cos . Cen
su ra agriamente al Gobierno f rancés por su 
manera de proceder con las corporaciones re
l igiosas; le l l a m a jacobino, y dice que le asus
ta Robespierre. Sin perjuicio de ir á l a separa
ción de la Iglesia y el Estado, dice que se h a r á 
con m e d i t a c i ó n , y entre tanto se c o n s e r v a r á n 
el patronato y el presupuesto del clero, dejan
do que cada cual sea fraile, si asi le parece me
jor. Luego viene este pá r r a fo , perfectamente 
lírico para una oda, pero qu izá fuera de las 
exigencias de un discurso sobre política: «La 
nac ión debe á todos los ciudadanos l a instruc
ción p r imar ia , debe á todos los ciudadanos el 
reconocimiento de su voto, y e s t á en el caso 
de exigi r de todos los ciudadanos el servicio 
mil i tar ; pero en la esfera rel igiosa necesita de
jar á todo el mundo una absoluta libertad. Y 
las a lmas b u s c a r á n su centro de gravedad en 
el inmenso cielo que en cada una de ellas tiene 
extendido y guardado la propia ín t ima concien
cia. ¡Dios de la libertad que sacastes á los 
opresos de Egipto, y sumergistes á los sober-



bios en las aguas hirvientes del Mar Ro
jo (1).» . t A 

Hablando del carác ter de los partidos, de
clara que deben organizarse para el gobierno, 
y rio sólo para la revolución, lo cual es cierto; 
añada que para derribar á los poderes reac
cionarios el mejor arte es convencer á las 
gentes de la bondad de las instituciones que 
se trata de establecer; no dice lo que se hace, 
después que estén convencidos. Declara que 
aspira al poder por el influjo de la opinión y no 
de otra manera, y que las grandes reformas 
no se deben en España á los exaltados, sino á 
los m á s discretos y templados entre los de
mócra tas . Acaba proclamando la soberanía 
nacional. 

En ese discurso hay doctrinas que no pue
den ser m á s sanas; otras que no pueden ser 
m á s contraproducentes. L a invocación es her
mosa de forma; pero si el Sr. Castelar atribu
ye á su Dios lo bueno que los hombres han he
cho, deberá lo mismo hacerle autor de todos 
los dolores y l á g r i m a s , inquisiciones y hogue
ras, crimines é iniquidades ante los cuales se 
ponía su nombre. Dejamos esto á un lado con
siderándolo sólo por su aspecto literario, que 
en lo d e m á s , ni el Mar Rojo tiene aguas hir
vientes, ni se ahogaron allí tales egipcios, ni el 
Océano es oscuro, ni han sucedido otras mu
chas cosas que se atribuyen en gracia de la l i 
cencia poética. Entendemos por nuestra con
ciencia, y leyendo la misma historia que Cas 
telar aprendió, que á nombre de los dioses 
han querido los hombres perpetuar castas y 
y privilegios, esclavitudes y desigualdades; ó 
hemos de confesar, si de otro modo fuera, que 
las teocracias han ido á la vanguardia del hu 
mano progreso, lo cual nadie absolutamente 
afirmaría. ¿Qué significa la susti tución de teo
gonias m á s que l a insuficiencia de dogmas y 
atributos que el espíri tu de los pueblos reem
plaza? 

(Se continuará), 

Con sumo gusto damos cabida al trabajo 
que se ha servido remitirnos nuestro muy 
respetable y querido amigo D. Fernando Gar
rido, con la siguiente carta. 

(1) No trascribimos aquí todo él párrafo, porque ya lo hemos 
hecho del discurso íntegro en los primeros húmeros de nuestra 
Revista, 

(Nfta de L A S NACIONALIDADES.) 

Sr. Director de L A S N A C I O N A L I D A D E S : 

M i muy estimado correligionario político: 
He leído con sumo gusto la fiel y acertada re
seña que del sistema societario de Carlos 
Fourier se ha hecho en algunos art ículos pu
blicados en su apreciable Revista; y como no 
me parece fuera de propósito que se hicieran 
al finalizar algunas indicaciones acerca de los 
progresos y proséli tos principales que estas 
ideas han hecho en España, tengo el gusto de 
remitir á V. algunas notas acerca de los mis
mos, por si cree oportuno publicarlas. 

Se repite de V. atento amigo y seguro ser
vidor, 

F E R N A N D O G A R R I D O . 

ESTUDIOS SOBRE CIENCIAS SOCIALES. 

E S C U E L A F U R I E R I S T A . 

Las doctrinas societarias de Carlos Fou
rier hallaron eco en España , tan pronto como 
empezaron á ser conocidas en Francia. 

En 1833, intentó Fourier ensayar su teoría 
societaria en Conde sur Besgres en vastas 
propiedades que un falansteriano, Mr. Dulay, 
había al efecto puesto á su disposición. Atra í 
do por la novedad, fué al sitio en que el falans-
terio debía construirse, un emigrado liberal 
español llamado D. Joaquín Abren, quien des
de entonces fué amigo y apasionado discípu
lo de Fourier. 

Era D. Joaquín Abreu uno de los doce D i 
putados que votaron en Sevilla la destitución 
de Fernando VII, y persona i lus t radís ima y 
acomodada que, desde que volvió á Cádiz en 
1834, se dio á propagar por medio de los pe
riódicos liberales de la localidad, y oralmen
te entre los amigos las doctrinas falansteria-
nas, no tardando en formar un grupo activo 
compuesto de personas respetables, entre las 
que descollaron D. Pedro Luis Ugarte, D. M a 
nuel Sagrario Veloy, D. José Bartorelo, (Doc
tor en Medicina), D. José de Mario, D. Fausti
no Alonso, el intendente Jiménez, etc. En 1841 
creyeron poder hacer un ensayo de la teoría 
societaria en Tempul, Valle de las cercanías 
de Jerez de la Frontera, y D. Manuel Sagrario 
de Veloy consagró á este objeto su cuantiosa 
fortuna y formó el primer núcleo de la socie
dad, para la que.sus amigos no tardaron en 



suscribir por sumas importantes que llegaron 
á 20 millones de reales. 

Entraba en su plan que el Estado les con
cediera tierras á la sazón incultas, presidia
rios para desmontarlas y franquicia parala 
importación de maquinaria y material para la 
explotación, y al efecto, hizo un viaje á Madrid 
el Sr. Sagrario de Veloy; pero el General In
fante, Ministro de la Gobernación, se negó á 
conceder lo que pedía, lo cual hizo abortar el 
proyecto. 

El que estas líneas escribe, conoció enton
ces al grupo de propagadores gaditanos de 
las ideas de Fourier que adoptó y propagó, y 
desde entonces cada nueva generación ha ido 
dando su nuevo contingente en aquella ciudad 
y provincia al grupo falansteriano que no se 
ha extinguido nunca, y cuya acción en el pro
greso de las ideas políticas democráticas fe
derales ha sido decisivo. 

D. Ramón Cala, D. Enrique Bartorelo, don 
Pedro Boorques, D. Pedro Juan Orts, el malo
grado D. Rafael Guillen y muchos otros que 
sería prolijo enumerar ó cuyos nombres no 
recordamos, continuaron sucesivamente la 
obra iniciada por D. Joaquín Abreu. 

Cuando me trasladé á Madrid en 1845, y al 
siguiente año publiqué una revista societaria 
titulada La Atracción, trabajando conmigo un 
grupo de jóvenes entusiastas que adoptaron 
las ideas de Fourier, entre los que se conta
ban Sixto Cámara, Federico Beltran del Rey, 
Juan Sala, Benigno Joaquín Martínez y otros 
en unión deloscuales se trasformó La Atraer-
áon,ene\ periódico bisemanal La Organiza
ción del trabajo, que murió á manos del Go
bierno en Mayo de 1848. 

En aquel año y en el siguiente, el grupo 
falansteriano adquirió nuevos é importantes 
prosélitos, entre los que figuraban D. Domin
go de la Vega, D. Francisco Javier Moya, don 
Mariano Cando Villamil, D. José Vich, D. An
tonio Ignacio Cervera,D. José Ordax Avecilla, 
£>. Manuel María Coronado y muchos otros 
que juntos y bajo la dirección de D. José Or
dax Avecilla, publicaron el periódico La Aso
ciación, que, como La Organización, murió 
arbitrariamente á manos del Gobierno en 1850, 
y en los años posteriores publicaron sucesi
vamente por la iniciativa del malogrado don 
Antonio Ignacio Cervera, El Talle/', primero, 
Y El Trabajador después, revistas semana
les que llegaron á adquirir gran publicidad. 

En Cádiz también, desde 1841 publicaron los 
felansterianos en diversas épocas, revistas y 

periódicos, entre los que recordamos^ Pensil 
de Iberia, y dieron á luz traducciones de va
rias obras de la escuela societaria, como La 
Organización del trabajo, de Briancouat; La 
Solidaridad, de Hipólito Renault, de lo que se 
han hecho numerosas ediciones; Los niños en 
el falansterio, de Cantagres. En Madrid publi
caron El genio de los animales, de Alfonso 
Journel, y en Barcelona La Exposición de la 
Teoria falansteriana, de Madame Gaty de 
Ramond. 

Tales son las principales indicaciones que 
nos es permitido hacer en este ligerísimo re
sumen de los trabajos falansterianos. 

Madrid 20 de Febrero de 1881. ' 
F e r n a n d o G a r r i d o . 

CONSTITUCION 
D E L C A N T O N D E L O S G R I S O N E S 

(Vigente desde 1.° de Febrero de 1854, por decreto del Pequeño 
Consejo, fecha 25 de Enero de 1854). 

ADVERTENCIA PRELIMINAR. 

.fiioífíibj'Ul m id- an ima r ut> <;^ílu;> «<;*5íi Off'nb r: 
E l Gobierno del Cantón de los Grisones había ya en

viado á la aprobación de la Federación, en 31 de Junio 
de 1852, una Constitución «formada de la que tenía el 
cantón en 1814 y con las variantes introducidas después. 

Las comisiones del Consejo Nacional y del de Estado 
presentaron dificultades para la aprobación de esta 
Constitución, principalmente á los artículos 22 y 34, 
y tercer tema del 4.° Estos artículos rechazados de
cían a s í : | | , ; •. , | , ¡,; . „ ; ;,iirjMíi:.- ;;> 

«Art. 22. En las demandas contra el cantón, el de
mandante, lo mismo que el Gobierno, nombrarán cada 
»parte, por lo menos dos jueces, que serán relevados de 
«prestar juramento al Estado. Si no estuviesen confor-
»mes con la sentencia ni tampoco con la elección de un 
»árfcitro, se pedirá al Consejo dé la Federación suiza 
»que le nombre de fuera del cantón.» 

Esta sentencia es inapelable, y cuantas tentativas se 
lucieren en contra serán infructuosas. Contra este ar
tículo se adujo que hablaba sin género alguno de duda 
contra el núm. l .°, letras a y &, igualmente que contra 
la conclusión del ai t. 1.01 de la Constitución federal, se
gún la cual, la sentencia de la Federación es bastante 
para dirimir las contiendas que no sean políticas de los 
cantones entre sí, y de la Confederación contra cual
quier cantón. 

El antiguo artículo 34 decía: 
«Queda reservado al Poder superior de los munici-

»cipios, el mejorar, aclarar, disminuir ó aumentar la 
«presente Constitución.» 



«Si el Gran Consejo presenta alguna proposición de 
»esta clase, se aplazará hasta la reunión inmediata del 
»mismo por la comisión del Estado; cualquiera varian
t e que se haga no tendrá valor, si no es votada por 
»una mayoría de las dos terceras partes de los vo
l a n t e s . » 

Contra esto, se observó que estaba en abierta con
tradicción con la Contitucion federal, porque en el ar
tículo 6.°. letra c, de la misma se dice terminantemente 
que se garantizarán dichas Constituciones cuando ha
yan sido aceptadas por el pueblo, y podrán ser revisa
das cuando la mayoría absoluta de los ciudadanos lo 
pida. 

Finalmente, el tercer tema desechado del art. 4.° 
decía así: 

«Los Círculos nombran libremente de entre sus c iu -
»dadanos y los domiciliados en el cantón, á los suizos 
»que sean electores, para miembros del Gran Consejo y 
»les confieren plenos poderes.» 

Con esta determinación contradecía terminantemen
te la comisión del[Consejo de los Estados, el art. 48 de 
la Constitucien federal, según la que, todos los canto
nes están obligados á tratar á los ciudadanos de una 
de las comuniones cristianas procedentes de otros can
tones confederados, como si fuesen del mismo cantón. 
Pero según un artículo rechazado, podía un ciudadano 
del cantón de los Grisones ser elegido miembro del 
Gran Consejo lo mismo en el cantón en que tuviese el 
derecho de ciudadanía que en el que sólo estuviese do
miciliado, mientras que el ciudadano suizoelectcr,que 
sólo esté domiciliado, podía únicamente ser elegido pa
ra dicho Gran Consejo en el cantón de su residencia. 
Por consiguiente, este último está en peor condición 
con respecto á este importante derecho político que el 
ciudadano del cantón de los Grisones. 

Se insistió particularmente en que la anterior Cons
titución no se había llevado de antemano al pueblo pai a 
su aprobación en todas suspartes. (Véanse, para mayor 
abundamiento, todos los debates en el Diccionario de 
la Fedei ación de 1853, tomo 1.°, páginas 425 á 460). 

Realmente fué aplazada para época posterior la ga
rantía de la Constitución de 1852, por un decreto fede
ral de 3 de Febrero de 1853, hasta que quedasen obvia
das las dificultades mencionadas. 

E l Gobierno del Cantón de los Grisones formó en su 
consecuencia, en 1.° de Noviembre de 1853, la siguiente 
Constitución; en la inteligencia de que ésta sería acep
tada por la mayoría electoral del pueblo. 

Esta Constitución fué sancionada el 16 de Enero 
de 1854. 

E l texto primitivo de la Constitución, igualmente 
que la aclaración del Gobierno de los Grisones, fué de
positada en el Archivo de la Federación en Octubre 
de 1856. 

I. 

Soberanía del pueblo. 

Artículo 1.° E l Estado libre de los Grisones es, de 
conformidad con la Constitución federal, un Estado so
berano de la Confederación suiza. La soberanía del mis

mo reside en la universalidad del pueblo y se manifiesta 
por medio de las disposiciones legales del mismo. 

Art . 2.° Corresponde al pueblo aceptar ó desechar 
las enmiendas ó reformas de la Constitución, las leye3 
y convenios presentados por el Gran Consejo. Es, pues, 
necesario su consentimiento tanto para imponer nue
vas contribuciones ó gastos, como para aumentar los 
mismos. 

Las nuevas autoridades del cantón sólo pueden es
tablecerse conforme á la ley; esto es, con el consenti
miento del pueblo. 

La absoluta mayoría de los votantes decide las cues
tiones que exijan el voto del pueblo. » 

II. 

División del cantón. 

Art. 3.° E l cantón se divide según sus relaciones 
políticas, judiciales y administrativas, en círculos dis
tritos y municipios. 
- La ley determina las particularidades de cada uno 
de éstos. 

III. 

Autoridades políticas y administrativas. 

l . ° Gran Consejo. 

Art . 4.° E l Gran Consejo es elegido, directamente 
por los distritos con relación al número de sus habi
tantes, de entre los ciudadanos suizos que sean electo
res en todo el territorio del cantón. 

E l número de miembros y los correspondientes á 
cada distrito serán determinados por la ley. 

Los miembros desempeñan su cargo un año por lo 
menos, pudiendo ser reelegidos á su salida. 

Los miembros del Pequeño Consejo asisten á las se
siones del Gran Consejo con voto consultivo. 

E l Gran Consejo elige todos los años libremente un 
Presidente y Vice-Presidente entre los miembros de la 
Asamblea y forma su Cancillería. 

Art . 5.° E l Gran Consejo nombra las autoridades su
periores para los cargos que se refieren al orden admi
nistrativo y público del país, y forma las leyes y con
venios que se han de presentar á la aceptación del pue
blo. Tiene la alta inspección para la observancia de la 
Constitución y cumplimiento de las leyes y ordenanzas 
igualmente que de los decretos emanados de las auto
ridades de la Federación. 

Art. 6.° E l Gran Consejo remite á los distritos las 
cuestiones sobre aceptación ó no aceptación de los pun
tos por él recapitulados y presentados al pueblo, clasi
fica los votos emitidos, reuniéndolos para ver la mayo
ría y hace saber el resultado de los mismos. 

Debe remitir con urgencia la clasificación y publica
ción al Pequeño Consejo ó á la Comisión del Estado. 

Art . 7.° En lo que la Constitución no determine, el 
Gran Consejo nombrará las Autoridades imprescindi
bles para la administración del país, y determinará sus 



l a s N a c i o n a l i d a d e s . 

atribuciones; regula por sí el orden necesario de los 
asuntos para todas las autoridades y empleados del can
tón por él nombrados. 

Art 8.° E l Gran Consejo elige el Pequeño Consejo, 
la Comisión de Estado, los tribunales del país, el Conse
jo de Instrucción, el de Sanidad, los Diputados para el 
Consejo del Estado federal, el Juez de instrucción, Di
rector de policía, el coronel del cantón y los comandan
tes de batallón. 

Todos estos nombramientos se hacen de entre todos 
los habitantes del cantón, con la vínica limitación deque 
en la elección del Pequeño Consejo, se tendrá en cuenta 
el número proporcional de los que profesan la religión 
católica y reformada que comprende la tercera parte 
de aquélla y las dos terceras partes de ésta, y para la 
elección de los Consejos de los Estados y del de ins
trucción, se tendrá en cuenta la relación reglamentaria 
establecida para los dos partidos religiosos. 

Art. 9.° E l determina y distribuye conforme á lo es
tablecido por la ley, todas las cantidades que ingresan 
en las arcas del cantón procedentes de las contribucio
nes, cuando los ingresos no cubren los gastos. 

Art. 10. E l Gran Consejo, como Juez universal, de
cide las cuestiones políticas entre los municipios, dis
tritos y círculos. 

Ejerce la gracia de indulto conforme á la ley. 
Art. 11. Los miembros del Gran Consejo votan se

gún su recto saber y entender y no obedeciendo á ins
trucciones. 

Art. 12. E l Gran Consejo es convocado y reunido 
por el Pequeño Consejo una vez al año, en la forma es
tablecida, pero también será convocado por el Pequeño 
Consejo á reunión extraordinaria en caso de necesidad, 
ó por lo menos se reunirá la mitad de los miembros 
del Gran Consejo en representación de sus comitentes. 

Después de cada reunión, el Gran Consejo remit i rá á 
los municipios la relación de los debates; al terminar 
sus sesiones ordinarias, les dará inmediatamente cuen
ta délos ingresos y gastos y estado de la riqueza del 
cantón. 

Art. 13. Los asuntos de índole exclusivamente re
ligiosa, serán tratados por los miembros del Gran Con
sejo pertenecientes á las respectivas comuniones. 

2. Comisión de Estado. 

Art . 14. La Comisión de Estado se compone: del 
Pequeño Consejo, de sus suplentes y de nueve miem
bros más que serán elegidos- anualmente por el Gran 
Consejo. 

Art. 15. Será convocada por el Pequeño Consejo en 
la forma ordinaria para la deliberación previa de los 
asuntos presentados de antemano al Gran Consejo, y 
cuantas veces se crea necesario para discutir y ultimar 
°s asuntos de gobierno de menos importancia. 

También será convocada cuando se hicieren recla
maciones al Gobierno por otros cantones pidiéndole 
ayuda ó fuerza armada; en todos los casos en que la 
Paz del cantón esté amenazada en el interior ó en el ex-
enor, y principalmente, en circunstancias graves y 

apremiantes en que el Gran Consejo no pueda reunirse 

inmediatamente, así como también cuando uno de los 
miembros del Pequeño Consejo pide su reunión. 

Art . 10. Ella forma y emite su parecer en aquellos 
proyectos de ley y decretos que han de i r al Gran Con
sejo y cuya deliberación previa le fué encomendada 
por éste, ó por los que ella ha tenido por conveniente 
llevar. 

Art . 17. De todos estos trabajos dará cuenta al Gran 
Consejo. 

3. Pequeño Consejo. 

Art.. 18. E l Pequeño Consejo se compone de tres 
miembros y tiene tres representantes. Estos duran en 
su cargo un año y son inelegibles en el segundo, pero 
no pueden ocupar este puesto por más tiempo que dos 
años consecutivos, no cesan al mismo tiempo. E l Gran 
Consejo determina los pormenores sobre este asunto. 

Cada uno de los miembros ocupa alternativamente 
la presidencia del Pequeño Consejo durante cuatro me
ses del año. 

Los miembros del Pequeño Consejo no pueden ocu
par á un mismo tiempo dos puestos de Consejero na
cional ó del Estado. 

Art . 17. A l Pequeño Consejo corresponde la direc
ción de todos los asuntos generales del Gobierno; dirige 
y vigila todos los ramos de la administración del país, 
vela por el cumplimiento de la Constitución, délas le
yes, de los decretos y órdenes emanados del Gran Con
sejo y de las autoridades de la Confederación, y cuida 
de la conservación del orden y seguridad públicos. 

Art . 20. En las cuestiones de los distritos y muni
cipios en asuntos administrativos y en las de los par
ticulares y corporaciones con los distritos y municipios 
en materias administrativas y políticas, se recurre al 
Pequeño Consejo. 

Art . 21. Nombra todas las autoridades dentro de 
los límites señalados por la Constitución federal con las 
naciones extranjeras y celebra con ellas convenios y 
gestiona otros intereses del país. 

En todos los casos cuya definitiva determinación no 
esté dentro de sus facultades, necesita la ratificación 
del Gran Consejo como sanción del pueblo. 

Art. 23. Decide de las cuestiones civiles, y cuando 
no se encuentra ningún Juez impareial en el distrito ó 
círculo, después de reunidos tres de los distritos inme
diatos, cuál de ellos es competente en la materia, y 
éste entiende en la cuestión después que cada parte ha 
recusado uno. 

Art. 24. Tiene la obligación, cuando se le dan quejas 
de la falta de cumplimiento en los juicios civiles y c r i 
minales, de hacer que se cumplan á costa del Juez que 
ha sido negligente. 

Tiene que vigilar además porque nadie esté fuera de 
la ley. 

Art . 25. Debe dar cuenta al Gran Consejo de sus 
funciones y de toda la administración del país y hacer 
una relación anual de todo. 

4. Autoridades de distrito. 

Ar t . 26. Donde existen Consejos particulares de 
distrito, éstos constituyen la autoridad, pero donde no 
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los hay, los Jueces tienen el deber de cuidar de los 
asuntos políticos y administrativos del distrito y ser
vi r de autoridades locales, como órganos del gobierno. 

IV. 

Municipios. 

Art. 27. A cada municipio corresponde el derecho 
de administrar por sí mismo sus bienes, incluso el de 
la policía más insignificante. Está autorizado para for
mar ordenanzas, las cuales, sin embargo, no pueden 
ser contrarias á las leyes de la Confederación, ni del 
cantón, ni al derecho de propiedad de un tercero. 

Art . 28. Tienen obligación de velar por la buena ad
ministración de sus asuntos, principalmente en lo que 
se refiere á los pobres, á las escuelas y alas iglesias, y 
nombra al efecto las autoridades y empleados que sean 
necesarios. 

Art . 29. Todo municipio debe dar cuenta, por lo 
menos cada dos años, de la administración que le ha 
sido encomendada. 

Serán objeto de una ley que determinará todas las 
particularidades sobre la formación de los municipios 
•sobre los habitantes y sobre la relación de los munici
pios con los ciudadanos. 

(Se continuará). 
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C A U S A S C É L E B R E S , 
I N É D I T A S 

DEL 

T R I B U N A L D E L A I N Q U I S I C I O N 

Causa contra Elvira del Campo muger de Alonso de Moya serbia-
no vezino de Madridejos,—Observante de la ley de Moisés. 

(Con t inuac ión . ) 

Dixo, que lo ha tratado con Ana, hija de un me
sonero, que se llama Antón Diaz Correas, vecino de Ma-
dridejos, que á la sazón residía allí, y que le contó de 
la manera que se vestía camisa la dicha su ama, y como 
no comía tocino, y como los viernes tranajaua y hazía 
todas aquellas cosas, y la dicha Ana dixo: «debe ser 
morisca ó judía»; no se le acuerda si dixo ambas cosas, 
ó la una, é que también lo dixo ésta lo susodicho un dia 
al dicho A.nton Diaz Correas, y que el dicho Antón Diaz 
Correas, amenazó al dicho Alonso de Moya una vez d i 
ciendo ciertas palabras, lo qual le contó á esta la dicha 
Ana, y después estando á la mesa el dicho Moya dixo: 
«Correas me ha dicho que me ha de decir un poco,» é 
lo dixo como sonriendose, y esta presumyó que hera 
por lo de la dicha su ama, que esta le abía contado, y le 
fué ésta á rogar que no le dijiesse lo que esta le avía 
contado, porque era pobre y estava en tierra ajena, y 
dixo el Correas que no se lo dir ía , é que también lo de-
vía de saber la mujer del dicho Correas, mesonera, que 
se llama Maridiaz.. y sus hijas, é que no se acuerda 
averio dicho á mas personas. 

Item, dixo que aviendo ydo á vendimias á Consue
gra, hizieron ally una olla con tocino, de la qual la di
cha su ama no comía, y dieron á esta un poco de tocino 
y esta dixo que le sabía bien, y dixole María López (1), 
kermana del dicho Alonso de Moya y muger de Galbes, 
labrador: «razón tienes, mira si te sabrá bien, que po
cas veces lo abrás comido en tu casa,» é que no pasó 
otra cosa. 

Preguntada que personas estauan presentes y saben 
¡as cosas que esta tiene declarado:—dixo, que no sabe 
que lo aya visto nadie, y que de los criados que han te-
nydo los dichos sus amos en el tiempo del dicho año y 
medio que esta les s irvió, no tiene memoria sino es de 
uno que se dezia Diego Hernández, que era escribiente 
del dicho Moya, que no sabe donde está al presente, ni 
de donde hera, ni se acuerda los otros que ha tenydo, 
porque estauan poco, y como heran escriuientes, se iban 
y que mocas tampoco tuuo otra ninguna myentras esta 
la syruió; que una que la abía servido antes désta se 
llama María, que biue en Consuegra, y es casada con un 
texedor, no sabe que texe, é que no tiene padre ny ma
dre, y es de Consuegra, é que no sabe si la susodicha 
sabe alguna cosa, y declaró algunas cosas que con ella 
pasó, impertinentes, que no se escribieron. 

Fuete preguntado si biuian en casa de vezindad los 
dichos sus amos al tiempo que esta les s i rvyó: 

Dixo que quando esta testigo fué á seruyrlos, esta-
van en casa de por sí á solas, é no se acuerda quantos 
meses estuvieron en la dicha casa, y después se muda
ron á otra y estauan en la dicha casa con el dicho Sua-
rez, que tiane dicho, y su madre, y la madre se fué á 
Granada, y se quedaron ally el dicho Suarez y el otro 
su hermano, que también se llama Suarez, y no se 
acuerda bien qué tanto tiempo estuuieron, y porque de 
allí se pasaron los amos clesta á o t r a casa, donde estu
uieron solos, y ally cumplyó esta, y se vino con su pa
dre, como tiene dicho. 

Fnele dicho que en este santo offlcio ay información 
questa que declara ha dicho algunas cosas mas de las 
que tiene declaradas, que por reverencia de Dios, que 
diga qué cosas son y á quien las ha dicho, y no haga de 
causa agena, propia suya:—dixo que no se acuerda, y 
que si se acordare, lo diría, que no quiere que su alma 
vaya perdida. 

Fuele dicho que ella ha dicho á cierta persona, que 
la dicha su ama, encendía de noche tres ó quatro candi
les, y que no 32 acordaua si hera en los sábados, ó en 
los viernes:—dixo que no se acuerda aver dicho lo que 
se le pregunta, porque en la casa de su ama, no abía 
sino dos candiles, y que lo demás que tiene dicho, lo 
dixo también á una tia desta, que se llama Quiteria Ló
pez, muger de Alonso Hernández, capatero, bezino de 
San Martin de Valdeiglesias, que á la sazón reside en 
Madridejos y su marido anda huydo. 

Fuele dicho que también ay información que esta 
dixo á cierta persona que los sábados se vestía su ama 
desta camisa l impia, é diga la verdad. 

(I) Mar í a López no se e x a m i n ó , por ser c u ñ a d a y estar p roba
do lo del tocino-



Dixo que es verdad que esta dixo á la dicha Ana 
que su ama desta se había vestido un sábado camisa 
limpia; pero que no dixo que se la vestía los sábados, 
sino solo aquel sábado, y que no se acuerda averio tra
tado con más personas de las que tiene declaradas. 

Preguntada de que casta y generación son los di-
chos Moya y Elvira del Campo sus amos;—dixo que 
esta no lo sabe, porque quando algunas veces reñían, 
el dicho Alonso de Moya, dezía á su muger: «myra de 
que negra casta soys, los mas mal abenturados y mas 
mala casta que ay debaxo el cielo;» é que á otras per
sonas ningunas, no ha oydo decir esta testigo de que 
casta son. 

Preguntada si lo que ha dicho lo dize por odio ó ene
mistad que tenga á la dicha su ama:—dixo que no se la 
tiene, ni lo dize, saluo porque es verdad y por descar
go de su consciencia. 

Fuele dicho que porque no lo ha dicho antes de 
agora:—dixo que ella halo ya confessado por tres vezes 
á sus confesores, y que especialmente lo confesó á Juan 
Martin el de fuera, clérigo de Madridejos, y que le dixo 
quél miraría si fuesse cosa que se debiesse magnifes-
tar; y como nunca le declaró nada, lo dexó estarasy, y 
que en Madridejos lo confessó dos vezes con el dicho 
clérigo, y en Escalona con Sahagun cura de san Miguel, 
y que por esto no ha venydo esta á lo manifestar. 

Fuele mandado y amonestado que, si de otra cosa 
se le acordare, lo venga á confessar, y que guarde se
creto de todo lo que ha dicho y se le ha preguntado, so 
cargo de su juramento y so pena de excomunión, y que 
será castigada. 

Preguntada con que personas trataua y comunicaua 
la dicha su ama las cosas que tiene declaradas, dixo 
que no contrataua con ninguna persona, ny hazía ve-
zindad con nadie. 

Preguntada de que personas se podrían saber algu
nas cosas de las que esta ha dicho de la dicha su ama; 
dixo que de la hija del dicho Prado, que se llama Cata
lina que es donzella, y no sabe de que otra persona que 
lo pueda decir, é que esta le mostró la camisa que 
traya su ama quando se vistió la camisa limpia un 
viernes de los que tiene dicho, y le dixo quando se la 
mostró, como se abía vestido aquel día camisa limpia, 
y la dicha Catalina dixo: «mal le haga Dios porque lo 
haze; y no sería mejor vestírsela el domingo, que pa-
íesce mejor,» é que estauan solas y dentro del palacio 
de la dicha su ama en la postrera casa, que esta los 
dexó quando la traxo su padre. Fuele tornado á encar
gar el secreto, so las dichas penas y prometiólo. Fuy 
presente yo Julián de Alpuche, escribano--Rúbrica. 

{Se continuará.) 

VARIEDADES Y NOTICIAS, 

Tomamos de nuestro colega americano La Estrella 
de Panamá: 

EMILIO C A S T E L A R . 
«En Alcira, población de 14.000 habitantes, provin

cia de Valencia, se dio un gran banquete con que obse

quiaron al Sr. Castelar sus correligionarios y en el que 
recibió singulares muestras de aprecio y obtuvo inmen
sa ovación. En el discurso que pronunció, muy aplau
dido como todos los suyos, se vindicó de su conducta 
anterior, especialmente de la que ha seguido desde el 
año 1873. Aseguró que en el programa por él expuesto 
á la consideración de los demócratas catalanes que le 
eligieron diputado les declaró que quería orden, ejér
cito, clero, propiedad garantida, reformas posibles, 
descentralización administrativa y apoyo á todo Go
bierno liberal de orden que atendiese á la prosperidad 
de la patria. 

El Popular de Madrid, á quien poco hace califica
mos de sensato, porque creemos que lo merece, al ha
blar de ese discurso-programa dice: «La nueva oración 
del ilustre tribuno acaba de demostrar que es el pr i 
mer orador del mundo, confesión que hacemos con tan
to mayor gusto cuanto hay apasionados y maniáticos 
que se empeñan en desconocer su mérito. Nosotros, que 
nos preciamos de imparciales, le admiramos, sin per
juicio de no estar conformes con sus ideas.» 

¡EISr . Castelar primer orador del mundo! ¡Qué h i 
pérbole! No es ni primero ni undécimo, no ya de la 
tierra, pero ni siquiera de España. Nosotros, que para 
juzgarle no somos apasionados ni maniáticos, sólo 
vemos en ese orador un mérito relativo: espíritu poé
tico, fácil pald)ra, gran habilidad para apropiarse las 
ideas ajenas... carencia de aquella mirada previsora 
peculiar del hombre de Estado. Algunos años estuvo 
sembrando vientos, en el poder cosechó tempestades, 
se arrepintió de sus doctrinas, no supo plantearlas, le 
faltó genio de dominación en una sociedad perturbada, 
ignorante, se inutilizó y se inutilizó para siempre, si en 
España no se ha perdido el sentido común. La Repúbli
ca en la Península tiene que ser federal ó no existirá 
jamás: continuaría la centralización que allí aniquila á 
las provincias sacrificadas á la vorágine de hirviente 
lodo madrileño. D. Amadeo de Saboya, á durar 20 años 
hubiera sido base de la futura República. E l Sr. Caste
lar no lo supo comprender, contribuyó á derribarle con 
su sangrienta pluma ridiculizándole con crueldad, con 
injusticia, en El Monitor Republicano de Méjico. ¡Qué 
cartas! ¡Qué despecho! ¡Qué falta de sentido político! 

La noche de la elección del Rey por las Cortes cons
tituyentes, Castelar decía, aludiendo á los diputados 
que discretamente votaron la monarquía: «¡Están locos! 
están locos! están locos!» Nosotros, cuando leímos las 
correspondencias atroces al Monitor Republicano, co
nociendo á Castelar desde su entrada á la vida pública 
en 1854; nosotros, pues, nos decíamos con pena viendo 
su carencia de tacto: «¡qué insensato! qué insensato! 
qué vano!» 

E l día que se publique la semblanza del Sr. Castelar 
se verá que ha tenido un órgano funesto para España, 
para la juventud irreflesiva de los pueblos americanos 
de nuestra raza. ¿Cuál es ese órgano? E l que más le ce
lebran algunos hombres ligeros: la lengua. Por consi
guiente, un nuevo discurso es un nuevo raudal de pala
bras, bonitas quizá, almibaradas, pero como la miel de 
las flores del acónito. Afortunadamente ya no dañan, no 
porque se conoce el antídoto, sino porque la libertad, 



Mi 

que él hir ió traidoramente, no muere: es inmortal .» 
Aunque no estamos completamente de acuerdo con 

nuestro apreciable colega, trascribimos sus apreciacio
nes por dos motivos; primero, porque se aproxima á la 
verdad, mucho más que los que consideran á Castelar 
como un eminente hombre de Estado y orador parlamen
tario; segundo, para que se vea que si sus tendencias 
marcadamente reaccionarias le hanenagenado en España 
las simpatías de todos sus antiguos correligionarios, 
sucede exactamente lo mismo en América, á pesar de 
lo que dicen sus admiradores y aduladores. ¿Será posi
ble que el eminente tribuno, el antiguo ídolo del pueblo, 
no pueda volver ya sobre sus declaraciones, y esté com
pletamente perdido para la libertad ó para la verda
dera democracia? Nos resistimos á creerlo, por más* 
que los síntomas son. en realidad, muy alarmantes. 

Reuniéronse noches a t r á s , según hemos oido, varios 
ex-diputados y periodistas demócra tas de distintas 
fracciones, para discutir el tema de «si sería posible 
celebrar un gran banquete democrát ico nacional al que 
concurrieran numerosas comisiones de todas las pro
vincias de España y de todos los partidos avanzados,» 
sin otro objeto, aunque ya era éste de grande impor
tancia, que estrechar los lazas de unión que existen, en 
realidad, entre todos los demócratas , á excepción de al
gunas individualidades aisladas, y determinar los prin
cipios comunes que defendían todos, y las principales 
ideas y procedimientos que los sepai\aban, sin duda con 
el fln de concretar y determinar en definitiva los parti
dos en que en la actualidad se halla dividida l a demo
cracia española. 

Mal enterado un colega, ha atribuido á dicha re
unión muy distinto objeto, hablando del nombramiento 
de un Directorio, y no sabemos cuantas cosas más, pa
r a refundir en uno todos los partidos avanzados. 

Estamos autorizados para negar tales asertos que 
no pasan de ser una bella utopia d é l o s que, sin duda 
con la mejor intención, sostienen cosas irrealizables. 
Hasta dudamos nosotros del éxi to del proyectado ban
quete nacional, cuanto m á 3 de la soñada amalgama. 

Ha comenzado á ver la luz pública El Mundo Mo
derno, diario democrático autonomista que, según pa
rece, ha venido á sustituir á La Union, muerta á ma
nos del Sr. F isca l de imprenta» 

Felicitamos á nuestro apreciable y correligionario 
colega, y le deseamos larga vida y numerosas suscri-
cíones. 

C R Ó N I C A P O L Í T I C A . 
I. 

I N T E R I O R , 

La actitud del Sr. Figueras ha servido de tema á 
todas las conversaciones en el seno de la democracia 
durante la úl t ima semana. Era clara, perfectamente 
clara para los más ; sólo unos pocos que jamás llegan á 

conocer á los hombres á t ravés de estudiados disfraces 
fiados únicamente en las apariencias, insensibles á toda 
experiencia y aun á todo desengaño, solamente á esos 
pocos, cuya buena fé raya en inocencia pueril , habrán 
podido sorprenderse. No quiere esto decir que veamos 
nosotros en el Sr. Figueras defectos repugnantes y que 
sólo afecten á su persona. Creemos, por el contrario, que 
hay vicios generales en la política española, y defectos 
que son comunes á todos los polí t icos. La política doc
trinaria ha conseguido crear entre nosotros una fr ivoli
dad tan pobre y producir un rebajamiento de caracteres 
tan lastimoso, que casi todos nuestros políticos están á 
la misma altura en punto á elevación de miras y á pro
fundidad de pensamiento. Nuestrosmejores estadistas no 
pasan de la talla de un liliputiense. Si son ambiciosos, 
sus ambiciones son tan pequeñas que quedan satisfechas 
con que cuatro aduladores domésticos los llamen gran
des; son incapaces de la ambición que deja un nombre 
glorioso en la historia patria por haber acometido y 
realizado grandes empresas. Si presumen de hábi les , 
verlos convertidos en raquít icos intrigantuelos, hacien
do política menuda y dándose tono de profundos Ma-
chiavelossóio porque consiguen seducir á algún incauto, 
despertando en su cora/on ruines apetitos, ó porque han 
engañado y conducido al desprestigio vulgares é infun
dadas rsputaciones; son incapaces de aprovechar las 
virtudes y explotar los vicios de los hombres para l le
varlos á realizar grandes proyectos que hagjan bendito 
su nombre entre las futuras generaciones, esa gloria 
que alcanza siempre á los grandes políticos del mundo. 
No se distinguen los políticos españoles, por punto ge
neral, por sus conocimientos científicos de ninguna 
clase, como si la política no fuese en úl t imo término la 
aplicación al gobierno de los pueblos de las ideas que 
cada uno tiene sobre el mundo y el hombre. E l que sabe 
hilvanar un discurso, corromper á los hombres hasta 
someterlos á su devoción y arrebatarles la facultad dé 
pensar y obrar por sí mismos, y di r ig i r unas eleccio
nes, ese es aquí un político de talla, sobre todo si une á 
la ignorancia la desvergüenza y la osadía de la proca
cidad. Otros suelen ser realmente sabios y aparecen 
políticos ineptos: son honrados y aparecen egoístas; 
tenaces y aparecen débiles; serios hasta la severidad y 
aparecen ridículos hasta la simplicidad. Todo lo ha i n 
vadido el doctrinarismo con sus vicios, produciendo en 
unos una perniciosa actividad que todo lo envenena, 
en otros una falta absoluta de iniciativa que bien pudie
ra calificarse de cobardía, si se consideran los males 
que produce el retraimiento en que viven una gran 
parte de los españoles honrados, dejando el campo l i 
bre á los que sólo se mueven por sus bastardas pasiones* 

E l Sr. Figueras tiene, indudablemente, defectos 
que son generales entre los hombres, propios de la3 
épocas de transición; pero, además, tiene condiciones 
especialísimas personales. E l Sr. Figueras se educó en 
la antigua escuela progresista, por lo cual no puede 
menos de ser liberal, sinceramente liberal, y como libe
ra l , verdaderamente republicano. Esto, no obstante, 
nosotros creemos que jamás ha llegado el Sr. Figueras 
á tener concepto claro de la democracia moderna y de 
los derechos inherentes á la personalidad humana. E l 

L A S N A C I O N A L I D A D E S . 



Sr. Figueras es abogado distinguido y conoce perfecta
mente la legislación española; mas no ha manifestado 
haber hecho estudios serios en ningún otro ramo de la 
ciencia. Esto ha contribuido también, sin duda alguna, 
á formar el carácter político del ex-presidente del Po
der Ejecutivo de la República. El Sr. Figueras no acer
taría á explicar el derecho, prescindiendo de la ley y 
del Estado, considerando á la primera como expresión, 
y como fuente de todo derecho y de toda libertad al se
gundo. No comprende que pueda haber ninguna ciase 
de derechos ni libertades superiores al Estado. Los 
mismos del individuo no son, según él, esencial es á la 
personalidad humana ni necesarios á la integridad del 
sér-hombre, sino que dado el estado de cultura á que 
hemos llegado, conviene que el Estado conceda libertad 
de pensar, creer, reunirse, asociarse, etc., etc. Más cla
ro: no concibe que el Estado sirva de medio á la sociedad 
y la sociedad al individuo, sino que son éste y aquélla 
los que deben servir al Estado. Pensando así, ¿cómo ha 
de estimar el Sr. Figueras en su verdadero concepto la 
autonomía del ser humano? Y si no puede ser esto de 
ninguna manera, ¿cómo el Sr. Figueras ha de tener 
exacta idea del sistema federal? ¿Cómo ha de compren
der que el municipio y la provincia puedan tener dere
chos propios, independientes de los de la nación hasta 
constituir Estados verdaderos? Para el Sr. Figueras, 
esos cuerpos, que son políticos naturalmente, según 
nosotros, no pueden serlo, sino por concesión generosa 
del Estado nacional, ó porque así convenga á sus mi
ras, á su desarrollo y á su grandeza; con lo cual el se
ñor Figueras no pasa de ser un doctrinario, aunque un 
doctrinario liberal, un progresista descentralizador de 
los que se usaban en 1843 y 1854, con gloria propia y 
en bien del país, habidas en cuenta esas épocas de que 
data la regeneración liberal de España, Puede tanto la 
educación en los hombres y tienen éstos tal cariño á 
los tiempos y á las ideas de su juventud, principal
mente si con ellas se recuerdan luchas heroicas y glo
riosos tiempos, que estamos convencidos de que el se 
ñor Figueras es acérrimo partidario del parlamenta
rismo, aunque tan pobres resultados ha dado en Espa
ña, aunque es aquél la negación completa del régimen 

* republicano federal. Un Congreso en que no haya lugar 
á disputar sobre el poder, en que no haya mayorías ni 
minorías perfectamente disciplinadas, ni fuego de guer
rillas, ni sorpresas, intrigas ni emboscadas, ni diputa
dos que interpelen al Gobierno en lugar de legislar ni 
Gobiernos que anden en continuo cabildeo en lugar de 
administrar los intereses públicos, un Congreso así, co-
m o existe en Suiza y los Estados-Unidos, no puede com
prenderlo el Sr. Figueras. 

Preguntarán, acaso, nuestros lectores: ¿no ha sido 
federal el Sr. Figueras? Sí, se ha llamado federal el se-
nor Figueras, y el mismo Sr. Figueras habrá creído 
serlo. El Sr. Figueras, como otros muchos, cuando la 
democracia enarboló bandera federal en el año 1868, 
Cuando esta bandera era de oposición á la monarquía, 
aceptó la palabra sin penetrar en su sentido, sin parar
se a examinar su significación, y se llamó federal. Sin 
embargo, entiéndase bien: no lia habido desde entonces 
a c a P ropósito antifederal con que no haya estado con

forme el Sr. Figueras. Lo estuvo con la Declaración de 
la prensa en 1870, si bien, en vista de la actitud de su 
partido, Armó la protesta del Directorio. ¿Cómo, se 
dirá, autorizó la sublevación de 1869? En esa fecha 
pudo ser revolucionario y republicano, pero no federal, 
aunque él mismo creyese serlo. También lo creía en 
1873, y, sin embargo, la falta de convicciones produjo 
en el Sr. Figueras durante aquel año los desalientos y 
pas vacilaciones que no olvidará la historia. Esta falta de 
convicciones y de sentimientos federales, y además su 
carácter ligero, superficial é impresionable y su amor á 
la popularidad, le condujeron á contraer muchas veces 
compromisos opuestos é inconciliables. Sus mejores, 
sus más íntimos amigos estaban en la extrema izquier
da de la Asamblea federal; mientras estuvo en el Mi 
nisterio, los más intransigentes de entonces eran sus 
consejeros áulicos, y los que más simpatizaban con la 
insurrección de Cartagena lo consideraban snyo. A l 
mismo tiempo contraía ciertos compromisos con Caste-
lar y la extrema derecha de las Cortes, abogaba por la 
suspensión de las sesiones primero, y después, aun le 
parecía poco conservador el Gobierno de Castelar, se
gún carias que escribía desde París y según otros da
tos que podríamos aducir. Creemos firmemente que 
hubo momentos en que pasó por su mente la idea de 
abandonar el poder á los monárquicos. Así se explican, 
solo así se comprenden ciertos sucesos sobre los cuales, 
por una obstinación cuya razón no alcanzamos, se em
peña en callar D. Estanislao Figueras. 

Posteriormente, en 1874, en las reuniones celebra
das en la calle de Chinchilla, el Sr. Figueras defendió 
que, á la nación, esto es, que al Poder nacional, com
petía fijar y limitar las atribuciones de la provincia 
y del municipio, principio que, con la Constitución de 
1869, como legalidad común, se defendía también en 1877 
ó últimos del 76, en un documento que se atribuyó al 
Sr. Figueras. Es evidente que dicho principio es per
fectamente unitario y que lo profesan desde Cánovas 
hasta Martos y Ruiz Zorrilla. En él se fundan la misma 
Constitución de 1876 y todas las leyes orgánicas muni
cipal y provincial desde la de 1845 hasta la del Sr. R i -
vero. En buenos principios federales, ante la historia y 
ante la ciencia, correspondería á la nación, en todo caso, 
esto es, aun constituida en Cortes Constituyentes, con
venir en los servicios que habían de considerarse nacio
nales, definir el poder central, organizarlo y fijar y l i 
mitar sus atribuciones; es decir, sucedería lo contrario 
de lo quo quieren el Sr. Figueras y todos los unitarios. 
¿Vendría á ser una Constitución, así formada, un pacto 
nacional? indudablemente; por más que, en rigor de 
verdad, la aplicación exacta, conveniente y eficaz, en 
nuestro juicio, del pacto, exigiría una convención que 
representase provincias constituidas ya en Estados, 
(regionales) lo cual sería sumamente fácil en ciertos 
momentos y supuestos acontecimientos favorables. E l 
hecho es que, fuese de una manera ó fuese de otra, nun
ca bajo los principios federales podría suceder lo que 
pretende el Sr. Figueras, el cual es tan unitario, repe
timos, como puede serlo Cánovas del Castillo, aunque 
aquél no crea conveniente extremar la centralización 
hasta el grado á que éste la lleva. 



Con estos antecedentes comprenderán nuestros lec
tores que ni nos extrañaba que el Sr. Figueras callase 
por espacio de seis años, cuando hablaban todos los je
fes de la democracia, ni nos han sorprendido su discur
so ni sus declaraciones de Barcelona, Reus y Tarragona. 
El Sr. Figueras ama con verdadera pasión la populari
dad, y ha tenido que sostener una gran lucha en el fon
do de su conciencia. A l fin, entre aparecer inconsecuen
te y servir á su razón, ha optado por lo último, como 
era de necesidad. E l partido federal no tiene por qué 
sentir el paso del Sr. Figueras. La unión democrática 
deseada por los Sres. Salmerón y Ruiz Zorrilla, y de
fendida por los periódicos democráticos-progresistas, 
tiene su programa, bueno ó malo, en el manifiesto de 
Abril de 1880; esa es la unión democrática á que hoy se 
acoge el Sr. Figueras, según se ha manifestado expre-
samente en el té que en su obsequio dieron algunos de
mócratas de Reus. En realidad*ha sido siempre poco 
aficionado á pronunciar discursos doctrinales, ni sobre 
federación, ni sobre democracia ni sobrenada; esos dis
cursos que hacen famosos á Salmerón, Rivero, Pí, Cá
novas y otros. No recordamos que Figueras haya pro
nunciado ninguno de este género. Podría censurarse la 
ligereza con que ss aceptan nombres y partidos; pero 
nosotros eremos que el Sr. Figueras ha creido ser fe
deral hasta hace poco tiempo; que no se ha cuidado de 
examinar nuestros principios, por lo cual le conven
drán censuras, pero nunca propiamente la de inconse
cuente. Disidente, además, entre los federales, podría 
causar verdaderos perjuicios á la democracia, mientras 
que entre los demócratas progresistas, entre Martos, 
Salmerón y Ruiz Zorrilla, ahora y luego puede prestar, 
y prestará seguramente, señaladísimos servicios con la 
habilidad, con la elocuencia y con el talento que harán 
siempre ilustre el nombre del Sr. Figueras, uno de los 
republicanos más antiguos de España. 

Aparte de este acontecimiento de que no pudimos 
ocuparnos en la anterior revista, volviendo los ojos á 
la política oficial, no hallamos ningún suceso importan
te; porque no tenemos por tal la Circular del Ministro 
de la Gobernación á los Gobernadores, acostumbrados 
como estamos á documentos y palabras que ni se apli
can ni se cumplen, siendo el medio de presentarse los 
Gobiernos al país, del mejor modo posible. Por lo de
más, los Ministros no han acabado todavía de organi
zar de un modo conveniente á sus propósitos el per
sonal, de sus respectivos departamentos, ni acabarán 
en muchos dias; porque se observa una sorprenden
te lentitud, que revela la pruduncia de los fusionistas. 
Estos habrán de tener algunas Diputaciones y Ayun
tamientos en contra, y á fin de contrarrestar esta in
fluencia y hacer sentir la propia en los distritos, van 
escogiendo para empleados á todos aquellos que pue
den servir mejor de resorte electoral, ayudando á la 
habilidad de los Gobernadores, que estarán ya remo
viendo cuantos expedientes referentes á los pueblos ó 
á los particulares haya en la Administración pública. 
Entre tanto, los frailes continúan tranquilos en posesión 
de los edificios que les regaló el anterior gobierno, se
guros de que la Union Católica sabrá ejercer inflencia 
bastante á imponerse á los fusionistas, á los profesores 

que fueron despojados de sus cátedras, no les han sido 
devueltas todavía y otras muchas enormes injusticias 
de los conservadores aún no han sido reparadas. 

No es de extrañar tant"a indolencia. En el ministerio 
existe y no puede menos de existir un dualismo que 
hará difícil su marcha política. De tres distintas proce
dencias, con prevenciones y recelos personales difíciles 
de desarraigar, con tendencias marcadamente opuestas 
y con la ponzoña de las ambiciones que envenena nues
tra política, el actual gabinete arrastrará necesaria
mente una vida lánguida y penosa. Cualquier asunto 
grave será motivo de discordias; por lo cual los minis
tros huirán de tocar á ningún problema en que pueda y 
tenga que manifestarse disidencia. Conviene, por ejem
plo, á los constitucionales halagar á la parte conserva
dora de la democracia buscando en ella la compensa
ción que necesita contra la reacción que representa Cá
novas del Castillo, mientras que Alonso Martínez tiene 
que seguir en su conducta móviles y propósitos contra
rios. Rechazando este elemento á la democracia con 
tanta sinceridad como el constitucional al partido con
servador, de tocio habrá de resultar precisamente un 
mal funesto: la inacción, la falta de iniciativa, vacila
ciones y vaguedad. Eso es lo que aparece ya en la cues
tión de las congregaciones religiosas, en la de enseñan
za, en la de Hacienda, en todas las de alguna impor
tancia de administración y gobierno. 

Los hábitos y quizá los compromisos doctrinarios de 
Alonso Martínez le obligan á que en Gracia y Justicia, 
uno de los ramos, ó el ramo en que más reformas hacen 
falta, mantenga el organismo conservador, burocrático 
y servil al mismo tiempo que á apoyar el desarrollo de 
la teocracia y el establecimiento de los frailes, lo cual 
hace imposible que en la enseñanza, por ejemplo, puedan 
llevarse á cabo grandes reparaciones, por justas y con
venientes que sean. Semejante situación obliga al Go
bierno á entretenerse en el arreglo del personal y en 
preparar las elecciones, procurando cada fracción lle
var la mejor parte. E l espíritu sistemático de transac
ción hace estériles en España los mejores propósitos. 

Se dice que Camacho se ocupa en la unificación de la 
Deuda. Se dice, y no lo creemos. Unificar la Deuda 
cuando los contribuyentes no pueden ya con las cargas 
que los abruman, cuando la burocracia hace imposibles 
radicales reformas económicas y administrativas, y 
cuando los presupuestos se saldan con un déficit espan
toso que crece y tiene que crecer de clia en dia, haciendo 
necesarios empréstitos y emisiones enormes que vie
nen á aumentar la deuda flotante; unificar la deuda 
con estas condiciones es punto menos que imposible; 
porque los acreedores tendrían que exigir ventajas y 
garantías cien veces más gravosas que el desbarajuste 
de la Deuda, tal como hoy existe. 

Camacho se contentará, estamos de ello seguros, con 
ir aumentando la codicia de los banqueros, los reyes, 
los que imperan en España, á los cuales, como á los 
usureros al menudeo, les conviene la trampa, el enre
do, la confusión, el despifarro. Viven aquéllos de la mi
seria pública y de los vicios de los Gobiernos, como és
tos de la miseria y de los vicios de los particulares. 

Este Gobierno, en resumen, no puede hacer nada en 



ninguna de las esferas de la Administración y del Go
bierno, como en realidad no hará ningún Gobierno ni 
partido que no comience por destruir el actual organis
mo político y administrativo, sustituyéndolo con el que 
de consuno aconsejan la razón y la conveniencia de Es
paña. Siempre están nuestros políticos estudiando el 
problema, y cada vez se complica éste más y menos 
beneficios alcanza el país. ¿No es tiempo de que éste 
medite seriamente en su situación y se atreva á procu
rarse otros remedios que los conocidos ya por inefica
ces ó contraproducentes? 

II. 
EXTERIOR. 

Cuestión de Oriente.—Ya parece resuelto ó poco 
menos el problema de los límites de Grecia. Turquía 
cede toda la Tesalia que es, como dijimos otro dia, el 
distrito de Larisa y la parte meridional del Epiro, re
servándose Janina con todo su distrito. Según las últi
mas noticias, la frontera de Grecia llegaría, si fuese 
aceptada la proposición, hasta las cumbres de las rami
ficaciones del Pindó, hacia el golfo de Salónica, bajaría 
hacia el Sur guardando los límites del Epiro y siguien
do próximamente el curso del rio Arta, hasta el golfo 
de este nombre en el Mar Jónico. Si estas condiciones 
satisfacen á Grecia, no lo sabernos; pero es lo cierto 
que ésta prosigue sus armamentos con heroica energía, 
como si no se cuidase de lo que se piensa en Constanti-
nopla, lo cual confirma nuestra sospecha de que alguien 
apoya sus pretensiones en secreto y por bajo de mano. 

Ignoramos si tendrá alguna relación con esto el in
cidente parlamentario ocurrido en la Cámara de los Di
putados de la República francesa. Un diputado de la 
mayoría ha interpelado al Gobierno sobre la venta al 
reino de Grecia, hecha por el mismo, de 30.000 fusiles, 
suceso de que hace mucho tiempo hablaron los periódi
cos franceses. Gambetta, á quien se considera arbitro 
de los destinos de Francia y director eficaz del Gobier
no republicano, acusado de sostener y fomentar bélicos 
planes, ha tenido que defenderse nuevamente, habién
dolo hecho en un discurso tan hábil como elocuente, con 
ocasión de la citada Interpelacian formulada por uno 
de sus amigos, indudablemente con su acuerdo. 

Gambetta se ha sincerado, como no podía menos, ne
gando que tenga intervención ninguna personal, ni en 
la política interior ni en la exterior, afirmando que 
cuanto los conservadores dicen sobre este punto y lo 
que se estampa en un folleto repartido por todos los de
partamentos con el título de Gambetta es la guerra, 
obedece á propósitos y son intrigas electorales. Gam
betta ha estado elocuente, pero ó mucho nos equivoca
mos, ó su discurso no ha de llevar gran tranquilidad á 
las cortes extranjeras. Vean nuestros lectores algunos 
de los párrafos de este discurso: 

»En cuanto á la política del gobierno, le doy mi con
fianza, pero, permitidme que le diga, se la doy con los 
ojos cerrados. 

Yo no tengo que decir si abrigo una política; no 
tengo que demostrar si esa política difiere de la del 
gobierno; tengo mis sentimientos y mis opiniones so-

r e l ° s asuntos exteriores y sabré esperar. 

¡Ahí Sé muy bien que mirando con lentes al través 
de las frases que salen de los labios, siempre es fácil 
encontrar alguna que se preste á un doble sentido, por
que todo puede interpretarse, y llegar por este medio á 
á cambiar entre las demás el pensamiento de un hom
bre público. 

Señores, cuando no se tiene el espíritu sincero y el 
alma leal, siempre es fácil investigar los discursos y 
los escritos que emanan de personas con quienes esta
mos relacionados más ó menos de cerca ó de lejos. Y 
decir esa es la política de Gambetta, eso es lo que pro
mete en el fondo, y todo esto presentarlo al país, aña
diendo, esa política es la guerra. Señores, esa es una 
maniobra electoral que yo denuncio ante el país. 

Esa reserva, señores, me la impondré siempre has
ta el dia en que convenga á mi país designarme preci
samente para llenar otra misión; y si queréis que á mi 
vez rompa todos los velos y que os diga toda la verdad 
sobre mi intervención en la política interior, responde
ré que se han agotado todos los medios y todos los re
cursos para atacar la política del partido republicano 
ante el sufragio universal. Ni la Administración ni la 
Hacienda, ni los impuestos, ni la enseñanza, ni la res
titución al Estado de sus derechos legítimos, nada ha 
encontrado favor. 

Repito que tengo una opinión: creo, señores, que es 
mi derecho y mi deber tenerla como diputado y como 
hombre político, sobre todas las cuestiones exteriores. 
Si, lo digo muy alto, tengo una opinión sobre la políti
ca que la Francia debe adoptar, con sabiduría con pre
visión, con madurez, con perseverancia sobre todo, á 
fin de ocupar el lugar legítimo que la pertenece, y que 
no es menos necesario á las demás naciones que á ella 
misma en los consejos de Europa.» 

Refiriéndose á su discurso de Cherburgo que tanta 
alarma produjo, exclama: 

«Lo que entonces dije, lo he dicho siempre: que un 
país como el nuestro, después de los terribles desas
tres que ha experimentado, debía á sí propio, ala pos
teridad y á la historia, no desesperar jamás de sus des
tinos. Y si he hablado de la necesidad de trabajar todos 
juntos sin distinción de partidos en la reconstitución 
del poder militar de Francia, es precisamente para 
que Francia no se exponga á más aventuras ni á san
grientos azares como aquellos en que estuvo á punto de 
perecer; es á fin de que esté siempre preparada y pron
ta para defender y protejer lo que quede de la patria 
mutilada; pero no es, nó, nunca, para permitir á nadie, 
en una democracia verdaderamente libre, una acción 
cualquiera que no se halle ratificada en el espíritu sen
sato y animado del verdadero patriotismo.» 

Hemos copiado estos párrafos, porque se refieren 
precisamente á la intervención que pueda tener Francia 
en la cuestión de Oriente, y al apoyo que pueda prestar 
la República á Grecia, para reconstituir una nación, liga 
da por indisolubles lazos á la libertad y á la raza latina. 

Inglaterra.—Dentro de muy pocos dias regirá ya 
en Irlanda la más feroz de las dictaduras, y un pueblo 



entero tendrá que soportar el peso enorme de la arbi
trariedad del gobierno inglés. No desmayan por esto 
los irlandeses; antes bien, parece que se sienten fortale
cidos con la resistencia. Los colonos completan su orga
nización, preparándose unánimes á resistir; se recau
dan por todas partes fondos para constituir cajas, con 
cuyos recursos se apoya á los infelices arrojados de las 
tierras que han hecho feraces con su trabajo. Parnell ha 
desistido de su proyectado viaje á América y va de Lon
dres á Dublin, y de París Franfort conmoviendo los 
ánimos, excitando sentimientos de simpatías y humani
dad, buscando apoyo y proporcionándose aliados. Víc
tor Hugo publicará dentro de poco un escrito, llamando 
á la Europa á Ajar su atención sobre el estado de Irlan
da, invocando sentimientos de humanidad y razones de 
justicia. Los teníanos mandan recursos á los boers del 
Cabo y asaltan los depósitos de pólvora del Gobierno. 
Mr. Parnell no quiere extremar la cuestión, por lo cual 
se propone unir las aspiraciones políticas y económicas 
de Irlanda con las de Escocia y el partido democrático 
socialista que arraiga en la misma Gran Bretaña bajo el 
imperio de los Lores. Piden un gobierno propio y la re
dención del colono, comprando las tierras mediante un 
préstamo que les haga el Estado con un interés de 3 por 
10*, reintegrable en veinte años. 

Esto podría dar solución al problema que conmueve 
á Inglaterra; pero los Lores rio accederán seguramente, 
porque aquélla supone la abdicación de su poder, la re
nuncia de sus privilegios. 

Para que nuestros lectores comprendan la justicia 
que asiste á los irlandeses, y por qué nosotros los defen
demos, debemos decir que Irlanda es un país casi ex
clusivamente agrícola que abraza una extensión de ter
reno de 3.000 leguas cuadradas, midiendo sobre 100 de 
Norte á Sur y sobre 63 de Este á Oeste, con una pobla
ción de 6 millones de habitantes. Pues bien, de 8 á 
10.000 propietarios que únicamente existen, 1.000 po
seen más de la mitad del territorio, y todos deben sus 
grandes propiedades á concesiones, á confiscaciones que 
hicieron los reyes de Inglaterra á favor de sus magna
tes, despojando de ellas á los naturales de Irlanda. 

Mediten nuestros lectores sobre estas cifras, y con
sideren si hay razón para aplaudir los propósitos de Ir
landa y para negar á los irlandeses la facultad de orga
nizar la propiedad territorial como lo tengan por con
veniente, cuando los reyes la distribuyeron arbitraria
mente entre sus grandes. Negar esto á los irlandeses, 
cuando los propietarios sólo tienen un título tan pobre 
y tan vano, nos parece el colmo del absurdo á que pue
den llegar nuestros famosos economistas y los econo
mistas de todas partes. Decimos esto, porque ha llegado 
hasta nosotros la noticia de que se nos censura por 
nuestras opiniones, suponiendo también que con pre
texto de Irlanda servimos á no sabemos qué teorías, y 
alentamos á los socialistas. Sabemos lo que hacamos 
y lo que decimos, y estamos dispuestos, en todo caso, á 
defender nuestras doctrinas económico-políticas. 

P A B L O C O R R E A , Y Z A F R I L L A . 

OBRAS DE FERNANDO GARRIDO. 
L a Revolución en la Hacienda del Estado, de 

las Provincias y de los Municipios, por Fernando 
Garrido. Un tomo en 8.° mayor de 226 páginas; 2 pese
tas, (6 rs. para los suscritores á L A S N A C I O N A L I D A D E S . ) 

¡Pobres jesuitas! Origen, doctrinas, constituciones 
y privilegios, y vicisitudes de la compañía de Jesús, 
desde su fundación hasta nuestros dias, por Fernando 
Garrido. Un tomo en 8." mayor de 328 páginas. Precio 
dos pesetas. 

Viajes del Chino Dagar-li-kao por los países bár 
baros de Europa, España, Francia, Inglaterra y otros. 
Primera parte, traducida del chino al castellano, par el 
Ermitaño de las Peñuelas. Un tomo, dos pesetas. Segun
da parte del mismo. Un tomo, dos pesetas. 

L a Restaurac ión teocrática. Progresos y decaden
cia del catolicismo en España, desde el siglo X V hasta 
nuestros dias, por Fernando Garrido. Un tomo en 4.° 
de 258 páginas. Precio, dos pesetas. 

Cuentos cortesanos, por El Ermitaño de las Peñue
las. Primera serie. Cuento primero: Las cápsulas de co-
paiba del Dr. "•Borréll. Cuento segundo: La trompeta 
del juicio. Cuento tercero: La llave de dos vueltas. Un 
tomo en 4.° de más de 250 páginas, de buen papel y es
merada impresión. Precio, dos pesetas. 

Historia de las clases trabajadoras desde los 
tiempos m á s antiguos hasta nuestros dias, por Fer
nando Garrido, precedida de un prólogo de Emilio Cas-
telar. Un tomo en folio de 1.088 páginas. Precio, 18 pe
setas. Quedan pocos ejemplares. 

L a cooperación. Estudio teórico-práctico sobre las 
sociedades cooperativas de producción y consumo en In
glaterra y otros países, especialmente en Cataluña, por 
Fernando Garrido. Un folleto de 7 2 páginas en 8,° ma
yor. Precio dos reales: 100 ejemplares, 150 rs. vn. 

ADVERTENCIA..—Los pedidos pueden hacerse á 
la Administración de L A S N A C I O N A L I D A D E S (Madrid, 
Puerta del Sol, 13), remitiendo su importe anticipado, 
sin cuyo requisito no se servirá pedido alguno. A los 
suscritores que pidan de estas obras por valor de 20 
pesetas en adelante se rebajará el 20 por 100. 

N O T I C I A S T E A T R A L E S . 

R E A L . — F u n c i ó n para hoy: II Profeta. 
Mañana, de doce á seis de la madrugada, t end rá lugar el se

gundo baile de m á s c a r a s , q u e á juzgar por el gran número <¡e 
billetes expendidos, se rá tan bril lante como el primero, que no 
dejó nada que desear. 

E S P A Ñ O L . — H o y se p o n d r á en escena en éste la preciosa co
media del maestro Tirso de Molina El Vergonzoso en palacio. 

Se prepara para representarse en breve en este teatro la 
magnifica obra del Sr. Estévanez, Un drama nuevo, cuyos pro
tagonistas d e s e m p e ñ a r á n Ja Srta. Mendoza Tenorio y í). Rafael 
.Calvo. 

Z A R Z U E L A . — S e ensaya en éste teatro un jugete titulado Los 
sietc-mesinos; polka. Además se sigue ensayando la comedia lí
rico fantást ica El rosal de la belleza, en tres actos y nueve cua
dros, para la cual la Empresa no omite gasto n ngu'no para pre
sentarla con todo el lujo que la obra requiere. 

Mis Xieo, la notable fiinámbula que hizo el 19 su debut en 
este teatro, es una bella joven de diez y ocho años, de formas de
licadas y de maneras distinguidas que contrastan con los ar
riesgados y atrevidos ejercicios que constituyen su especialidad. 

COMEDÍS .—Desde primeros de A b r i l comenzará á actuar en 
este teatro la compañía i taliana que lia ido á a l i s tar el Sr. Galle 
en represen tac ión de la Empresa de aquel teatro. 

L Í V R A . — L a Empresa de este teatro ha contratado al distin
guido actor D. Manuel Catalina para que, en unión de los seño
res Romea y Riquelrne, dirija las tareas ar t í s t icas del excelente 
cuadro de compañía que ac túa en aquel coliseo. 

M O V E D AJÍES . —Mañana se e s t r ena rá en este teatro un drama 
en tres actos, que según se nos há manifestado, es original del 
Sr, Rincón, y lleva por titulo Los canallas de levita. 

c i n c o - T E A T R O D E piuCE.—G ran de y variada función de 
ejecicicios ecuestres y gimnást icos , en la que toman parte todos 
\o-i individuos de la compañía y la célebre famili i Antonio. 

Reservados todos los derechos de propiedad. Madrid. 1881.—Imp. de Gongo ra, San Bernardo 85 


